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1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Ayuntamiento de Bilbao, a través de su Sociedad Municipal para la promoción 

empresarial y del empleo Lan Ekintza-Bilbao tiene, entre otros, el objetivo de mejorar 

la competitividad de las empresas de Bilbao. Conscientes de que las pequeñas 

empresas y en especial los comercios son el motor de desarrollo y bienestar en Bilbao 

– por su capacidad tanto de generar empleo como de favorecer el dinamismo y el 

desarrollo urbano – se ha decidido poner en marcha un Plan de Ayudas de apoyo 

específico al sector del comercio minorista de Bilbao. Con ello se quiere contribuir a la 

modernización y profesionalización del sector comercial minorista, con el fin de 

asegurar su capacidad competitiva y de generación de empleo 

 

Para articular este objetivo cuenta con un Servicio de Apoyo a la Pequeña y Mediana 

Empresa, que analiza de forma constante las necesidades de las empresas del 

municipio y pone a su disposición instrumentos que puedan satisfacerlas. 

 

La existencia del carácter crecientemente cambiante del entorno en que se desarrolla 

la actividad empresarial, caracterizado por una cada vez mayor globalización de la 

actividad económica y mayor protagonismo de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC) aconsejan poner en marcha actuaciones dirigidas a apoyar a las 

pequeñas y medianas empresas (pymes) del sector comercial minorista a mejorar su 

posicionamiento en el mercado.  

 

Más concretamente, se pretende poner a disposición de estas últimas los apoyos 

necesarios para reforzar o mejorar su competitividad, pudiendo distinguirse un amplio 

abanico de ámbitos de intervención si bien, por su mayor relevancia, cabría destacar 

dos: 

 

- Aquellos que se concretan en el desarrollo de mejoras o de proyectos 

empresariales con contenido tecnológico y enmarcados dentro de la adaptación 

de las empresas a las TIC: adopción de soluciones para la gestión 

informatizada de la empresa, digitalización de la documentación, desarrollo de 

aplicaciones web, extranets, intranets, catálogos digitales, puesta en marcha de 
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negocios electrónicos, adopción de soluciones de teletrabajo, adaptación a la 

L.O.P.D., etc.  

- Aquellos que se concretan en el desarrollo de nuevas ideas y proyectos 

empresariales que supongan el desarrollo de nuevos productos o mejoras de 

los ya existentes, introducción de mejoras en el posicionamiento competitivo de 

las diferentes áreas de gestión empresarial, nuevas líneas de negocio, 

expansión a nuevos mercados, nuevas formas de organización, nuevas formas 

de producir o prestar servicios, etc.  

 

El objetivo de estas Bases es el de evitar, en lo posible, que la falta de recursos en las 

pequeñas empresas sea un freno para su desarrollo y que impida la pérdida de 

pujanza y competitividad de las comercios. 

 

Lan Ekintza-Bilbao ofrece los servicios que se explican en estas Bases y para cuya 

financiación cuenta tanto con fondos del Ayuntamiento de Bilbao como del Fondo 

Social Europeo. 

 

Con base en lo expuesto, el Consejo de Administración de Lan Ekintza – Bilbao, S.A., 

en su sesión de 12 de marzo de 2008, ha aprobado para el año 2008, la normativa 

reguladora del Plan de Ayudas al Comercio Minorista de Bilbao – Proyectos de mejora 

de la competitividad, desarrollo e innovación empresarial.  

 

 

2. OBJETO 

 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. a través de este Plan de ayudas pretende facilitar los 

recursos necesarios para que los comercios puedan, en primer lugar, identificar 

aquellos ámbitos o áreas de actividad en que resulta aconsejable acometer algún 

proceso de refuerzo de su posicionamiento en el mercado y analizar las implicaciones 

y viabilidad de su implantación y, en segundo lugar, puedan ponerlo en marcha con las 

mayores garantías de éxito.  

 

El objetivo último es que los comercios puedan mejorar su competitividad en el 

mercado, minimizando los puntos débiles de su actividad y organización y reforzando 
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aquellos aspectos que mayores posibilidades presentan al objeto de consolidar su 

posicionamiento. 

 

Con ánimo de conseguir el objetivo descrito, se establece un apoyo personalizado a 

cada proyecto empresarial a lo largo de todo el proceso, a través de ayudas 

económicas de carácter no reintegrable y de asesoramiento individualizado para los 

comercios. 

 

Este apoyo se estructura en torno a tres fases, diferenciadas por el momento de 

desarrollo: 

 

Primera fase: Diagnóstico  

 

La realización de un diagnóstico de las diferentes áreas estratégicas de la empresa  

constituye la primera fase por la que transitan los comercios beneficiarios del presente 

programa de ayudas. El objetivo es identificar aquellos aspectos que inciden en la 

competitividad del comercio y que se encuentran insuficientemente atendidos por parte 

de éste. El diagnóstico, asimismo, apuntará posibles líneas de actuación para el 

comercio dirigidas a lograr un mejor posicionamiento del mismo. A este respecto, se 

procurará promover actuaciones que, dentro de los límites que la actividad de cada 

uno establezca, favorezcan la incorporación de las TIC a la actividad del comercio, 

promuevan la innovación como factor clave de competitividad y desarrollen formas de 

trabajo y organización en clave de excelencia empresarial. 

 

Segunda fase. Asesoramiento  

 

El objetivo de esta fase es ayudar a analizar y desarrollar las oportunidades de 

refuerzo de la competitividad de los comercios detectados, así como realizar estudios 

de viabilidad económico-financiera, comercial, tecnológica, productiva, etc. de 

proyectos empresariales, estén o no relacionados con las TIC y que hayan sido 

detectados y recogidos previamente en el documento de Diagnóstico. 
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Esta fase se centrará en el asesoramiento a comercios por parte de una empresa 

consultora especializada y se desarrollará en un plazo máximo de seis meses desde 

que el comercio inicia el asesoramiento.  

 

Una vez finalizado el asesoramiento, la empresa consultora elaborará un documento 

de Plan de Proyecto que recogerá los resultados del asesoramiento prestado. 

 

A la conclusión del Plan de Proyecto, el comercio dispondrá de tres meses para 

solicitar el acceso a la siguiente fase de Puesta en Marcha del proyecto. 

 

Tercera Fase. Puesta en Marcha del Proyecto 

 

Esta fase se podrá extender en un plazo máximo de seis meses, a contar desde la 

Resolución que acepte la solicitud de participación en ella, y tendrá lugar cuando el 

Plan de Proyecto y demás información contenida en el informe así lo aconseje. En 

esta fase, los comercios podrán acceder a las ayudas dispuestas para la misma 

siempre que presenten el citado documento que necesariamente deberá haber sido 

elaborado con el apoyo de Lan Ekintza-Bilbao. No obstante lo anterior, podrán acceder 

directamente a la fase de puesta en marcha los comercios que hayan sido objeto de 

asesoramiento en el Servicio de Apoyo a la Creación y Consolidación de Empresas de 

Lan Ekintza-Bilbao, en los casos en que este último recomiende apoyar 

económicamente el desarrollo del proyecto asesorado. Excepcionalmente, podrán 

acceder directamente a la fase de puesta en marcha aquellas empresas en que el 

diagnóstico así lo aconseje. 

 

Los plazos señalados sólo podrán ser ampliados por Lan Ekintza-Bilbao en atención a 

las circunstancias que concurran, tanto en el propio proyecto como en el comercio 

beneficiario. 

 

3. REQUISITOS DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS  

 

Este Plan de ayudas se dirige a todos aquellos comercios que, disponiendo de un 

proyecto de mejora de la competitividad, desarrollo o innovación empresarial, cumplan 

los siguientes requisitos: 
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·  Tener la consideración de pequeña empresa. En este sentido, y siguiendo la 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea, tendrán esta consideración 

las que reúnan los siguientes requisitos: 

 

- Que su plantilla no supere los 50 trabajadores/as. 

- Que su volumen de negocios anual o su balance general no supere los 10 

millones de euros 

Para la determinación de los datos de la empresa se tendrá en cuenta si se trata de 

una empresa autónoma o si, de acuerdo con los criterios de la Recomendación, 

concurre en ella la condición de empresa asociada o vinculada. En tales casos, el 

cálculo para la determinación de datos se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6 de la Recomendación 2003/361/CE. 

 

·  Tener la ubicación del local de negocio o establecimiento comercial en el municipio 

de Bilbao. Además, el local deberá estar situado a nivel de rasante; también se 

podrán considerar incluidos los establecimientos integrados en centros comerciales 

o en mercados municipales. Asimismo, podrán ser beneficiarios aquellos 

comercios ya existentes en otros municipios pero cuyo proyecto de desarrollo 

conlleve la implantación de un nuevo establecimiento en el municipio de Bilbao. No 

obstante, en aquellos casos en que el comercio beneficiario cuente con 

establecimientos fuera del municipio de Bilbao, los gastos e inversiones del 

proyecto por el que accediesen a las ayudas contempladas en las presentes Bases 

deberán repercutir de manera significativa en el local o locales existentes en 

Bilbao. 

 

·  Disponer de la capacidad técnica y financiera necesaria para poner en marcha 

nuevos proyectos, o con trayectorias empresariales que garanticen, por la calidad 

de su gestión, esta puesta en marcha. 

 

·  Encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a las diferentes 

Administraciones Públicas con las que tengan exigencias de carácter tributario, así 

como al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. La situación 
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tributaria respecto del Ayuntamiento de Bilbao será comprobada de oficio por Lan 

Ekintza – Bilbao, S.A. 

 

·  En todo caso, las empresas tendrán que estar constituidas y con actividad 

comercial con una antigüedad mínima de un año en el momento de presentar la 

solicitud de acceso a las ayudas económicas, tomando como fecha inicial la del 

alta en el Impuesto de Actividades Económicas. Aquellas empresas que cuenten 

con menos de un año de antigüedad, podrán acceder únicamente a las fases 

primera y segunda, esto es, diagnóstico y asesoramiento,  con el fin de poder 

corregir las deficiencias detectadas en la puesta en marcha, pero no a las ayudas 

económicas.  

 

·  Podrán tomar acceder al Plan de Ayudas las empresas que hayan participado en 

otros Planes de ayudas de LEB siempre y cuando las cuestiones objeto de apoyo 

no sean idénticas o semejantes a las que motivaron el apoyo en el pasado. 

 

·  Se priorizarán aquellas empresas cuya actividad principal se encuentre 

encuadrada en alguno de los grupos y/o epígrafes del Impuesto de Actividades 

Económicas que se recogen a continuación correspondientes a actividades 

empresariales y profesionales:  

 

a) ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

o Agrupación 64, “Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y 

tabaco realizado en establecimientos permanentes” 

o Agrupación 65, “Comercio al por menor de productos industriales no 

alimenticios realizado en establecimiento permanente”.  

o Agrupación 67, “Servicio de alimentación”  

o Agrupación 68, “Servicio de hostelería” 

o Grupo 755: “Agencias de viaje” 

o Grupo 932, “Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento 

profesional y educación superior” 

o Grupo 943, “Consultas y clínicas de estomatología y odontología” 
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o Grupo 944, “Servicios de naturopatía, acupuntura y otros servicios 

parasanitarios” 

o Grupo 945, “Consultas y clínicas veterinarias” 

o Grupo 967, “Instalaciones deportivas y escuelas y servicios de 

perfeccionamiento del deporte” 

o Agrupación 97, “Servicios personales” 

 

b) ACTIVIDADES PROFESIONALES  

 

o Agrupación 83, “Profesionales de la sanidad. 

o Agrupación 84, “Profesionales relacionados con actividades parasanitarias” 

o Agrupación 86, “Profesiones liberales, artísticas y literarias” 

o Agrupación 88 “Profesionales diversos” 

 

·  En cualquier caso, quedan excluidos los siguientes grupos y/o epígrafes 

correspondientes a actividades empresariales: 

 

o Epígrafe 646, “comercio al por menor de labores de tabaco y artículos de 

fumador” 

o Subepígrafe 652.1, “farmacias: comercio al por menor de medicamentos. 

productos sanitarios y de higiene personal”  

o Subepígrafe 655 “comercio al por menor de combustibles, carburantes y 

lubricantes”. 

o Agrupación 69, “Reparaciones” 

o División 8, “Instituciones Financieras, Seguros, Servicios prestados a las 

Empresas y Alquileres”, salvo la agrupación 84 “Servicios prestados a las 

empresas”. 

o Agrupación 91, “Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros”  

o Agrupación 92, “”Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios 

contra incendios y similares” 
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o Agrupación 95, “Asistencia y servicios sociales” 

o Agrupación 98, “Servicios recreativos y culturales” 

 

El cumplimiento de estas condiciones deberá mantenerse durante todo el tiempo en el 

que el comercio se encuentre participando en el Plan de ayudas que regulan estas 

Bases. 

 

Se considerarán entidades excluidas a las Entes y Sociedades Públicas y/o entidades 

pertenecientes a las Administraciones, así como a las Asociaciones, Fundaciones, o 

agrupaciones, a excepción de las A.I.E. y U.T.E. 

 

Siguiendo las indicaciones recogidas en el Reglamento (CE) 1083/2006, en su Titulo I, 

Capítulo IV, a través de los diferentes instrumentos de apoyo que Lan Ekintza-Bilbao 

dispone para las empresas y proyectos de creación de empresas, se sensibilizará en 

torno a las buenas prácticas relacionadas con el desarrollo sostenible y fomento de la 

protección y mejora del medio ambiente, así como en acciones relacionadas con la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral dentro de las empresas. Asimismo se 

velará por la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación basada en sexo, 

raza u origen étnico, religión o convicciones, minusvalías, edad u orientación sexual. 

 

 

4. CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 

 

Las ayudas económicas estarán destinadas a subvencionar los gastos e inversiones 

intrínsecamente relacionados con el proyecto aprobado, conforme a las actuales 

Bases reguladoras.  

 

Con carácter general, estos gastos deberán ser realizados por los responsables de los 

proyectos o personas de la empresa que estén directamente relacionados con el 

proyecto.  

 

Se consideran conceptos subvencionables aquellos gastos que, además de 

encontrarse individualmente adscritos a algunos de los conceptos contemplados en las 

presentes Bases, se correspondan con actuaciones recomendadas o propuestas en el 
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proceso de asesoramiento de cada proyecto de desarrollo; esto es, debe tratarse de 

gastos que respondan a una estrategia concreta de actuación del comercio en su 

proceso de desarrollo empresarial (penetración en nuevos mercados, innovación en 

productos/proceso; adaptación a las TIC, etc.). 

 

En concreto, tienen la consideración de gastos subvencionables los siguientes: 

 

a) Gastos derivados de las labores de prospección y estudios de mercado. 

b) Gastos en publicidad y promoción comercial 

c) Gastos relacionados con la puesta en marcha de una línea de negocio.  

d) Gastos e inversiones derivados de la informatización y desarrollo tecnológico.  

e) Gastos derivados de la adecuación del establecimiento a la normativa 

municipal en materia de accesibilidad 

f) Otros gastos o inversiones directamente relacionados con el asesoramiento o 

la puesta en marcha del proyecto, según el criterio técnico de Lan Ekintza-

Bilbao y siempre que se considere que representan una mejora clara del 

posicionamiento competitivo del establecimiento comercial. 

 

No se incluirá el Impuesto sobre el Valor Añadido como concepto subvencionable.  

 

 

5. BENEFICIOS Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

 

Dentro del Plan de Ayudas se establecen las siguientes líneas: 

 

5.1 Ayudas Económicas 

 

Lan Ekintza - Bilbao, S.A. cofinanciará el 50% de los gastos y/o inversiones inherentes 

al proyecto hasta un máximo de 4.500 euros.  

 

Podrán acceder a estas ayudas las empresas que bien dispongan de un Plan de 

Proyecto bien cuenten con un documento de diagnóstico (elaborado por Lan Ekintza-

Bilbao) donde se recomiende el acceso a la fase de Puesta en marcha. Asimismo, tal y 

como ha señalado en el apartado 2 de las presentes bases, las empresas beneficiarias 
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de estas ayudas podrán proceder del Servicio de Apoyo a la Creación y Consolidación 

de Empresas. En este último caso se adjuntará por parte del Servicio de Apoyo a la 

Creación de Empresas aquella información elaborada por la consultora en su proceso 

de asesoramiento o seguimiento que justifique la conveniencia de que la empresa 

acceda a las ayudas económicas de las presentes bases. 

 

Estas ayudas económicas tienen el carácter de subvención no reintegrable. 

 

5.2 Asesoramiento  

 

Las empresas beneficiarias tendrán derecho a asesoramiento individualizado para el 

estudio y puesta en marcha de su proyecto, que se materializará a través de un 

servicio especializado que Lan Ekintza – Bilbao pondrá a su disposición.  

 

Lan Ekintza-Bilbao establecerá las horas de asesoramiento necesarias en cada caso, 

en función de las circunstancias concretas de la empresa participante  

 

 

6. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS 

 

6.1. Presentación de las solicitudes 

 

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, junto con la documentación exigida, se 

presentarán en el SERVICIO DE APOYO A PYMES de Lan Ekintza – Bilbao, en 

Uribitarte në 6, 1ã planta (Tfno.: 94 420 54 02)  

 

La presentación de solicitud por parte de los/as interesados/as implicará la aceptación 

del contenido de las presentes Bases. Las empresas podrán presentar tan sólo una 

solicitud de ayuda con cargo a la presente convocatoria; así mismo, tampoco se podrá 

sobrepasar la suma máxima de ayudas que Lan Ekintza-Bilbao, S.A. puede conceder, 

por cualquier concepto, en períodos trienales, de acuerdo con los establecido en el 

apartado undécimo de estas Bases. 

 

6.2. Documentación que debe presentarse junto con la solicitud 
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Con carácter general, para poder acceder al Plan de Ayudas al Comercio Minorista de 

Bilbao y acogerse a los beneficios descritos en el apartado quinto, las empresas 

deberán presentar la siguiente documentación: 

 

·  Solicitud debidamente cumplimentada, que habrá sido facilitada por el Servicio de 

Apoyo a PYMES de Lan Ekintza – Bilbao.  

 

·  Declaración jurada relativa al cumplimiento de los requisitos que definen a la 

pequeña empresa, tal como se contempla en el apartado primero del punto cuarto 

de estas bases. A este respecto, cumplimentarán el documento que se contiene 

como Anexo I de las Bases. 

 

·  Certificado original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

acreditativo de encontrarse al corriente en el pago de las cuotas derivadas del 

Régimen General y/o del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 

Seguridad Social.  

 

·  Certificados originales expedidos por las todas las Administraciones Públicas con 

las que la empresa tenga obligaciones de carácter tributario, en el que se acredite 

que la misma está al corriente de dichas obligaciones. 

 

·  Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad, posteriores 

modificaciones y de la inscripción en el registro, en el caso de Sociedades. 

 

·  Fotocopia del documento que acredite la representación que ostenta la persona 

solicitante, en el caso de Sociedades, así como Fotocopia del C.I.F. de la Sociedad 

y del D.N.I. o permiso de trabajo de la persona física. 

 

·  Ficha de datos bancarios de Lan Ekintza-Bilbao, o Documento acreditativo 

equivalente expedido por Entidad Financiera. 

 

·  Declaración jurada, según Anexo II, en la que el/la beneficiario/a se compromete a 

que la nueva empresa (spin-off) que pueda surgir del desarrollo del proyecto esté 
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participada con un 10% como mínimo por la empresa matriz o por los accionistas 

de la misma así como a que tenga la consideración de “pequeña empresa” según 

la definición de estas Bases. 

 

·  Declaración, según Anexo III, de otras solicitudes de financiación que haya 

realizado o tenga intención de realizar la empresa para sufragar los costes de los 

conceptos considerados como subvencionables en estas Bases. 

 

En el caso de que no se presente toda la documentación solicitada, Lan Ekintza – 

Bilbao, S.A. requerirá a la empresa para que subsane las omisiones; la falta de 

presentación de la documentación omitida podrá dar lugar al archivo de la solicitud. 

 

Así mismo, Lan Ekintza – Bilbao podrá solicitar la documentación adicional que 

considere necesaria para comprobar que la empresa solicitante cumple las 

condiciones exigidas para tomar parte en el presente Plan de Ayudas. 

 

6.3. Valoración de las solicitudes 

 

Teniendo en consideración que los recursos económicos disponibles para el presente 

Plan de Ayudas son limitados, las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán 

de conformidad con su orden de entrada en Lan Ekintza – Bilbao. No obstante, este 

criterio se podrá alterar si el personal técnico de la Sociedad considera que existen 

motivos justificados para ello. 

 

Las solicitudes para acceder al Plan de Ayudas serán valoradas por el personal 

técnico de la Sociedad de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

- Grado de implicación de la dirección de la empresa en el proyecto. 

- Grado de consolidación de la empresa. 

- Grado de innovación del proyecto. 

- Futura generación de empleo, tanto directo como indirecto. 

- Rentabilidad de la empresa 
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A la vista del informe de valoración, las solicitudes serán resueltas  mediante decisión 

adoptada por la Dirección de Lan Ekintza – Bilbao, S.A., que será notificada por escrito 

a los/las solicitantes.  

 

Considerando el volumen total de ayudas a conceder con cargo a este Plan de 

Ayudas, el agotamiento de las cantidades consignadas será causa de denegación de 

nuevas ayudas. 

 

No obstante, las ayudas denegadas por este motivo se podrán imputar a los créditos 

presupuestarios de ejercicios posteriores. 

 

6.4. Pago de las ayudas 

 

Para el pago de las Ayudas Económicas se seguirá el procedimiento siguiente: 

 

·  La empresa beneficiaria comunicará a Lan Ekintza – Bilbao, S.A. el gasto y/o 

inversión en el que tiene intención de incurrir al objeto de comprobar su pertinencia 

y proceder a la aprobación del mismo como concepto subvencionable. En caso de 

que Lan Ekintza – Bilbao, S.A. estimase que dicho gasto no es subvencionable, 

éste no sería abonado en caso de realizarse. 

 

·  El/la beneficiario/a presentará la acreditación de gastos con las consiguientes 

facturas y justificantes del pago de las mismas. 

 

·  La tramitación de los pagos se podrá efectuar en un máximo de dos momentos y 

con carácter general a partir de un importe mínimo de 450 euros de ayuda 

solicitada. El primer pago se podrá solicitar una vez iniciada la puesta en marcha, y 

por un máximo de 1.500 euros de ayuda, siempre y cuando se haya producido un 

avance significativo en la puesta en marcha del proyecto, y el resto,  por la 

cantidad pendiente y hasta completar, en su caso, el máximo de 4.500 euros se 

solicitará a la finalización del proyecto. Se podrá realizar un único pago, y por la 

totalidad de la ayuda, siempre que el proyecto se encuentre finalizado. 
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·  En el supuesto de que la empresa beneficiaria, en el desarrollo de la puesta en 

marcha del proyecto, obtuviese condiciones de pago a sus proveedores que 

supusiesen la superación de los seis meses contemplados en estas Bases 

reguladoras para la realización de los pagos, el plazo podrá ampliarse en 

consonancia con las referidas condiciones de pago, siempre que Lan Ekintza-

Bilbao lo considere oportuno. 

 

·  Para ser abonados, se tendrán en cuenta todos los gastos y/o inversiones 

aprobados que se hayan realizado desde la solicitud de acceso a la fase de puesta 

en marcha y hasta la finalización del plazo fijado para esta fase, que es de seis 

meses. En el caso de haberse incurrido en gastos y/o inversiones con anterioridad 

a esta fecha inicial, se admitirán siempre y cuando se hayan realizado a partir de la 

entrega del documento de adhesión al Programa. En todo caso será necesario que 

la Resolución de acceso a la fase de puesta en marcha sea positiva. En ningún 

caso, se admitirán gastos y/o inversiones anteriores a la fecha de adhesión al 

Programa. 

 

·  El pago de las facturas cuyo importe supere los 600 �  deberá acreditarse mediante 

documento bancario, ya sea éste justificante de transferencia, o de domiciliación,  

u otro similar.   

 

·  A la conclusión de los plazos contemplados para la puesta en marcha del proyecto 

(los cuales dependerán en cada caso de las condiciones de pago acordadas con 

los proveedores y que en el supuesto de superar los seis meses deberán ser 

notificados previamente a Lan Ekintza-Bilbao) habrá un plazo máximo de dos 

meses para efectuar la solicitud de pago de los gastos y/o inversiones 

subvencionables pendientes.  

 

 

7. OBLIGACIONES. INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO DE AYUDAS.   

 

7.1. Obligaciones de los/las beneficiarios/as 
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·  Facilitar a Lan Ekintza-Bilbao la información que le sea requerida en el 

ejercicio de las funciones de fiscalización con respecto de las subvenciones 

recibidas con cargo a esta ayuda. 

 

·  Notificar a Lan Ekintza-Bilbao la obtención de otras ayudas a las que la 

empresa haya podido tener acceso por los mismos conceptos que los 

reflejados en estas Bases. Sin perjuicio de la compatibilidad de las ayudas 

obtenidas, únicamente serán objeto de abono los gastos no sufragados en 

cualesquiera de las otras subvenciones que la empresa haya obtenido. 

 

·  Informar puntualmente sobre cualquier alteración de las condiciones 

convenidas con Lan Ekintza-Bilbao. 

 

·  En el caso de creación de nuevas empresas (spin-off), éstas tendrán la 

consideración de “pequeña empresa” y serán participadas con un mínimo 

de un 10% por la empresa matriz o por sus mismos accionistas. 

 

7.2. Incumplimiento y reintegro de ayudas 

 

La constatación de la pérdida de alguna de las condiciones que motivaron la 

concesión de las ayudas, que se recogen en el apartado tercero de estas Bases o del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones de los beneficiarios, será causa de 

exclusión del Plan de Ayudas, dará lugar a la pérdida del derecho de percepción de las 

cantidades pendientes y facultará a Lan Ekintza – Bilbao, S.A. a reclamar el reintegro 

de las cantidades ya percibidas.  

 

El incumplimiento, la exclusión de la empresa, la consecuente obligación de reintegro 

y la pérdida del derecho a percibir ayudas pendientes, se declarará por Resolución de 

la Dirección de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. Con carácter previo a dicha Resolución, los 

servicios técnicos de la Sociedad emitirán un informe al respecto. 

 

 

8.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS/AS 

BENEFICIARIOS/AS 
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Lan Ekintza-Bilbao, S.A. asume el compromiso de que la información sobre los/as 

beneficiarios/as integrados/as en cualquiera de sus programas de actuación que sea 

conocida por el personal que intervenga en el mismo no será utilizada para ningún fin 

diferente al del propio ámbito del programa. Por ello, cuando sea necesaria la 

participación de asesores o consultores externos en el desarrollo de los programas, 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. recabará de aquellos un compromiso de confidencialidad en 

el tratamiento de la información a la que tengan acceso. 

 

 

9. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA   

 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. destinará a las ayudas económicas de este Plan de Ayudas la 

cantidad de 120.000,00 euros. 

 

Esta cantidad podrá ser ampliada a lo largo del ejercicio por Acuerdo del Consejo de 

Administración de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. 

 

 

10.- VIGENCIA Y DESARROLLO DEL PLAN DE AYUDAS 

 

Las Bases del Plan de Ayudas serán de aplicación a las solicitudes que se presenten 

durante el año 2008. Este plazo podrá ser ampliado por acuerdo del Consejo de 

Administración, en el que también se determinará la consignación presupuestaria que 

se dedica al plazo prorrogado. 

 

No obstante, las presentes Bases podrán seguir utilizándose una vez finalizado el año 

2008, siempre que se decida el mantenimiento de los servicios de apoyo regulados en 

ellas y que la consignación presupuestaria recogida en el punto anterior no se haya 

agotado. 

 

En el caso de que durante la vigencia del Programa fuera preciso desarrollar alguno 

de los aspectos que se contemplan en el mismo, o realizar alguna adaptación que no 

suponga una alteración sustancial del mismo, el Consejo de Administración habilita a 
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la Dirección de Lan Ekintza – Bilbao, S.A.  para realizar dichas modificaciones, de las 

que se informará al Consejo en la primera reunión del mismo que tenga lugar tras la 

adopción de las mismas. 

 

 

11.- MÁXIMO DE AYUDAS OTORGADAS POR LAN EKINTZA-BILBAO, S.A. 

 

Con carácter general, la cantidad máxima que una empresa puede recibir en ayudas 

económicas directas, por cualquier concepto, de Lan Ekintza-Bilbao, S.A. se cifra en 

12.000,00 euros, dentro de un periodo de tres años. Las solicitudes que se presenten 

una vez superada esta cifra podrán ser desestimadas por este motivo. 

 

Con carácter particular, en el caso de la gestión por Lan Ekintza-Bilbao de programas 

especiales o integrales de actuación, podrán establecerse incrementos a este limite 

máximo, que se determinaran en las Bases de Ayudas correspondientes a dicho 

Programas. 

 

 

12.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, Lan 

Ekintza-Bilbao informa que los datos de carácter personal que se reflejen en la 

documentación a la que dé lugar la tramitación de las presentes Bases pasarán a 

formar parte de un fichero denominado “EXPEDIENTES SAPYME”, del que es 

responsable Lan Ekintza – Bilbao, con domicilio en C\ Nervión 3, 48001 – Bilbao. Este 

fichero tiene como finalidad la gestión del Servicio de Apoyo a la Pequeña y Mediana 

Empresa, ha sido notificado a la Agencia Española de Protección de datos y cuenta 

con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los 

datos. 

 

En cualquier caso, el/la interesado/a resulta informado/a y da su consentimiento tanto 

al tratamiento de sus datos para la finalidad mencionada, como a su cesión a 

consultoras, organismos públicos, fundaciones, asociaciones o entidades financieras, 
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a efectos de gestión de las políticas activas de empleo, intermediación en el mercado 

de trabajo, así como la realización de estudios y análisis del mercado laboral. 
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Anexo I – Declaración jurada de requisitos de pequeña empresa 

 

Empresa 

Razón social 

 

 

C.I.F. 

 

 

Representante 

Apellidos, Nombre 

 

 

D.N.I. 

 

 

 

·  Tener la consideración de pequeña empresa. En este sentido, y siguiendo la 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea, tendrán esta consideración 

las que reúnan los siguientes requisitos: 

 

- Que su plantilla no supere los 50 trabajadores/as. 

- Que su volumen de negocios anual o su balance general no supere los 10 

millones de euros 

Para la determinación de los datos de la empresa se ha tenido en cuenta si se trata de 

una empresa autónoma o si, de acuerdo con los criterios de la Recomendación, 

concurre en ella la condición de empresa asociada o vinculada. La determinación de 

datos se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 

Recomendación 2003/361/CE. 

Así mismo, manifiesta que, en caso de ser requerido por Lan Ekintza – Bilbao para 

ello, pondría a su disposición la documentación que así lo acredita. 

 

En Bilbao, a ____________________ 

 

Fdo.: 
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Anexo II – Declaración jurada sobre composición de spin – off 

 

 

Empresa 

Razón social 

 

 

C.I.F. 

 

 

Representante 

Apellidos, Nombre 

 

 

D.N.I. 

 

 

 

� � El firmante, solicitante del Plan de Ayudas a PYMES de Bilbao 2008, cuyos 

datos se recogen en el encabezamiento de este documento, declara bajo su 

responsabilidad que en el caso de que del desarrollo del proyecto que se le 

subvenciona se derivara la creación de una nueva empresa, ésta última: 

 

·  Cumpliría los requisitos de la definición de “pequeña empresa” de la 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea: 

·  Tendría como mínimo el 10% de su capital en manos de la empresa 

solicitante, o de los accionistas de la misma. 

 

 

Así mismo, manifiesta que, en caso de ser requerido por Lan Ekintza – Bilbao para 

ello, pondría a su disposición la documentación que así lo acreditara. 

 

En Bilbao, a ____________________ 

 

 

Fdo.: 



 
 
Anexo III - Declaración sobre otras solicitudes de subvención 

DATOS DEL SOLICITANTE 

 
Empresa 
Razón Social 

 C.I.F.  

Representante 
Apellidos, Nombre 

 D.N.I.  

 

DECLARA 

� � Que no ha solicitado ni obtenido, ni tiene previsto solicitar ningún 
tipo de ayuda relacionada con el proyecto objeto de esta solicitud 
de ninguna Administración, Ente público o privado, nacional o 
internacional  

 

� � Que ha solicitado, obtenido o tiene previsto solicitar algún tipo de 
ayuda relacionada con el proyecto objeto de esta solicitud de la 
Administración, Ente público o privado, nacional o internacional  

 

 

AYUDA SOLICITADA AYUDA CONCEDIDA 
ENTIDAD PROGRAMA 

NATURALEZA DE LA 

AYUDA 
FECHA CANTIDAD FECHA CANTIDAD 

       

       

       
 
Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a Lan Ekintza-Bilbao, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las correspondientes 
notificaciones, cualquier modificación sobre la ayuda solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el 
proyecto objeto de esta solicitud o parte del mismo. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda Entidad pública a la que 
haya solicitado algún tipo de ayuda. 
 

 

Lugar y fecha       Firma y sello de la empresa  


